
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

19852 ORDEN de 28 de junio de 1982 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sección Segunda de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
recurso número 22.552, interpuesto por don Modesto 
Giménez de los Galanes de Figueroa, doña Olga 
Martín Vidarte y doña Esperanza Casanova Pérez.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 22.552, seguido en única instancia ante la Sección Segunda 
de ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional por don Modesto Giménez de los Galanes de Figueroa, 
doña Olga Martín Vidarte y doña Esperanza Casanova Pérez, 
contra la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los 
trienios efectuada a los interesados por el Habilitado, por no 
haber sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decre
to-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberles sido aplicada 
la cuantía que a la proporcionalidad 6 les corresponde como 
Auxiliares de la Administración de Justicia y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación de les referidos Auxi
liares, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con 
fecha 20 de abril de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Modesto Giménez de los 
Galanes de Figueroa, doña Olga Martín Vidarte y doña Espe
ranza Casanova Pérez, frente a la Adminstración General del 
Estado, representada y defendida por su Abogacía; contra la 
denegación presunta, producida por silencio administrativo del 
Ministerio de Justicia, sobre actualización económica de trienios 
a que la demandada se contrae; debemos declarar y declaramos 
m ser conformes a derecho dicho acto adminstrativo combatido, 
anulándose y dejándolo sin efecto, declarando que en su lugar 
el derecho que asiste a la parte hoy recurrente a que le sean 
actualizados los trienios que como Auxiliar de Justicia le fueron 
reconocidos en su día por aquél, y cuyos trienios percibe como 
parte integrante de sus haberes, verificándose tal actualización 
por virtud de lo establecido en. la Orden de 27 de marzo de 1978, 
cuyos beneficios, económicos son de aplicación, con efectos de 
tal naturaleza desde el uno de enero de mil novecientos seten
ta y ocho al treinta y uno de diciembre de, mil novecientos' 
setenta y nueve, por entrar en vigor el uno de enero de mil 
novecientos ochenta el índice multiplicador único, para el Cuer
po de Auxiliares de la Administración de Justicia, conforme a 
la Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, de veinticuatro de 
abril, en la cuantía que para mil novecientos setenta y ocho 
establece Id Ley uno/mil novecientos setenta y ocho, de dieci
nueve de enero, y en la cuantía que para mil novecientos seten
ta y nueve establece el Real Decreto-ley de -veintinueve de 
diciembre; todo ello, sin hacer una expresa declaración que 
condena en costas, respecto de-las derivadas dj este proceso 
jurisdiccional. Así por esta nuestra sentencia —de la que se 
unirá certificación al rollo de la Sala—, lo pronunciamos, man
damos y firmamos, en el lugar y fecha referidas.—Firmada y 
rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 982.

CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra- 
■ cit'.i de Justicia.

19853 ORDEN de 28 de junio de 1982 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Granada en el recurso nú
mero 570 del año 1981, interpuesto por don Antonio 
Abad Almagro.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 570 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don Antonio Abad Almagró, contra la Administra
ción Pública, representada’ y defendida por el Abogado del Es
tado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a .o dispuesto en e: Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 4 le corresponde como Agente Judicial de la Admi
nistración de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado 
a la reclamación del referido Agente, se ha dictado sentencia 
por la mencionada Sala, con fecha 17 de mayo de 1982, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto en estos autos por don 
Antonio Abad Almagro, Agente de la Administración de Justicia, 
contra la denegación tácita de la reclamación formulada ante el 
Subsecretario del Ministerio de Justicia, anulándose, por no ser 
conforme a derecho, el acto presunto impugnado; reconociendo 
en su lugar el derecho que asiste al funcionarlo recurrente a 
percibir durante el año mil novecientos setenta y ocho, los trie
nios que tiene reconocidos a razón de ochocientas pesetas men
suales y en el año mil novecientos setenta y nueve a ochocien
tas ochenta pesetas mensuales cada trienio; condenando a la 
Administración al pago al recurrente de la diferencia entre lo 
percibido, por dichos conceptos, durante los dos años citados 
y lo que realmente le corresponde percibir con arreglo a la 
cuantía fijada anteriormente; sin expresa condena en costas.— 
Firme que -.ea esta sentencia y con testimonio de ella, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de procedencia. Asi 
por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido -en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de junio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

19854 ORDEN 111/01197/1982, de 9 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de julio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José González Martínez, Sar
gento de la Legión y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José Gon
zález Martínez, Sargento de la Legión y CMP, quien postula 
por sí mismo, y de otra como demandada la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de agosto 
y 27 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
7 de julio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José González Mar
tínez, Sargento de la Legión y Caballero . futtlado P. contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de tres de agosto y vein
tisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, con-


